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EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 89/24 SAD-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Nota de la Crio. Insp. Sandra E. MENECES Coord. del
Sector Nº 5 (DRU-1) Vaqueros, solicitando la transferencia sin cargo de bienes muebles, y;

            CONSIDERANDO:

            Que conforme lo establece al Artículo 104, inciso 18 del Estatuto Universitario es atribución del Consejo
Superior reglamentar el régimen de sus bienes

            Que la Dirección de Patrimonio. informa sobre la disponibilidad de bienes con su vida útil superada
ampliamente y en condiciones de ser transferidos y el procedimiento a seguir para la presente tramitación.

            Que Asesoría Jurídica de esta Universidad emite el dictamen correspondiente.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho CS-CH-UNSa Nº
6/24,

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7º Sesión Ordinaria del 30 de mayo de 2024)

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la condición de DESUSO, REZAGO y BAJA de los primeros 11 items que se detallan en
el ANEXO de la presente.

ARTÍCULO 2º.- REALIZAR la TRANFERENCIA SIN CARGO a la Coordinación del Sector Nº 5 (DRU-1)
Vaqueros, de la totalidad de los bienes, cuyo detalle obra como ANEXO de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a: CRIO. INSP. Sandra E MENECES - Coord. del Sector Nº 5 (DRU-1) Vaqueros y
Dirección de Patrimonio. Cumplido siga a la Dirección de Patrimonio a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín
oficial de esta Universidad.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resolución de Consejo Superior  17 / 2024 - CS-SES -UNSa 
Transferencia sin cargo de bienes muebles 
De: CS - Sesiones

Salta,
03/06/2024  

2 / 2

ANEXO

RCS 17/2024 - CS - SES - UNSa


		2024-06-04T09:53:13-0300
	PLACCO Cora


		2024-06-04T11:02:38-0300
	HOYOS Daniel




